Valoración – Importación 

Valorar es determinar la base sobre la cual deben aplicarse los derechos de importación. El sistema de valoración aduanera vigente está basado en el Acuerdo para la Aplicación del Art. VII del GATT (Ley 23.311).
El Art. VII del GATT sólo enuncia principios generales que deben seguirse para determinar la base de imposición de los derechos de importación.

Base de Imposición
El Art.1º del Acuerdo relativo a la aplicación del Art. VII del GATT establece que en todos los casos posibles se debe utilizar el valor de transacción como el valor en aduana de las mercaderías importadas. Se define el valor de transacción como '... el precio realmente pagado o por pagar por las mercaderías importadas cuando estas se vendan para exportación al territorio aduanero nacional...' más los ajustes enumerados en el Art. 8º del Acuerdo (existen recaudos especiales para el caso de venta entre empresas vinculadas). El Art. 8º del Acuerdo dispone que los ajustes al precio pagado o por pagar de las mercaderías deben estar incluidos en el precio y deben ser a cargo del importador.
Pueden ser:
· Ajustes que aumentan la base de imposición: 
· Costos de embalaje o envases
· Comisiones de venta
· Cánones y derechos de licencia relacionados con las mercaderías
· Ajustes que disminuyen la base de imposición: 
· Gastos realizados posteriormente a la importación

La aceptación del valor de transacción como valor en aduana se dará siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
· Que no existan restricciones a la cesión o utilización de las mercaderías por el comprador, con excepción de las que: 
· Impongan o exijan la ley o las autoridades del país de importación.
· Limiten el territorio geográfico donde puedan revenderse las mercaderías.
· No afecten sensiblemente el valor de las mercaderías.
· Que la venta o el precio no dependan de ninguna condición o contraprestación.
· Que no revierta directa ni indirectamente al vendedor parte alguna del producto de la reventa o de cualquier cesión o utilización ulteriores por el comprador, a menos que pueda hacerse el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el Art. 8º.
· Que no exista vinculación entre el comprador y el vendedor o, en caso de existir, el valor de transacción sea aceptable a efectos aduaneros, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2º del Art.1º (consideraciones sobre empresas vinculadas).

Si no se puede determinar el valor en aduana como el valor de transacción, se aplicarán los otros métodos previstos en el art.VII del GATT, que deben ser aplicados en el orden de prelación que se indica a continuación:
· Art.2º - valor de las mercaderías idénticas.
· Art.3º - valor de las mercaderías similares.
· Art.4º - opción del importador para la aplicación de los art. 5 y 6.
· Art.5º - método deductivo y superdeductivo.
· Art.6º - método del valor reconstruido.
· Art.7º - método del ultimo recurso.

El valor en aduana se determinará sobre la base CIF:

C - COST (Costo) = valor de transacción (FOB)
I - INSURANCE (Seguro) = (de la mercadería)
F - FREIGHT (Flete) = (de la mercadería hasta el 1er.puerto de ingreso al país)

Además se debe tener en cuenta que no integran el valor de transacción:
· Las comisiones de compra.
· Los intereses de financiación siempre que se cumplan determinadas condiciones.
· Los gastos de transporte posteriores a la importación.
· Los gastos relativos a trabajos de construcción, instalación, etc. realizados después de la importación.
· Los derechos de importación y demás tributos a pagar como consecuencia de la importación o de la venta de mercaderías.
· Los descuentos por volumen y forma de pago.

